
LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

NUMERO: 508-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la

República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Antonio Mateo Bautista queda designado subdirector general de la Dirección

General de Desarrollo de la Comunidad.

Articulo 2. Se deroga el decreto núm. 605-07, del 23 de octubre de 2007, que designó a

Heraldo Peña Domínguez subdirector de la Dirección General de Apoyo a la Comunidad.

Articulo 3. Irene Martínez de la Cruz queda designada gobernadora de la provincia El

Seibo.

Articulo 4. Gregoria Correa Amparo queda designada gobernadora de la provincia María

Trinidad Sánchez.

Articulo 5. María López Polanco queda designada asesora de extensión del Ministerio de

Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT).

Articulo 6. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los veintiocho ( 28 ) días del mes de septiembre
dos mil veinte (2020); año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración.
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